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BOLETIN OFICIAL 
DE 

DE L A 

a ae so m a. 
LEY DE 9 DE ENERO É INSTRUCCIÓN DE 7 DE 

JUNIO DE 1877. 

Artículo 1.° Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables, se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, seí?ún 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fin
cas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° El depósito podrá hacerse en la Caja dé la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los par
tidos, y tendrá el carácter de depósito administra
tivo. 

• SUBASTA P A B A E L D I A 20 D E AGOSTO 
D É 1898. 

IDMINISTRACiÚI BE HÁCIEIM 
DE L A 

PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Bematepara el día 20 de Agosto deT1898 á las doce 
en 'punto de su mañana, en el Juzgado de esta Cupi
al y en el de los partidos judiciales ante los señores 
Jueces de,primera Instancia y Escribanos que corres-
po'tidan. 

PaFtido de goFia 
PUEBLO DE ALMENAR. 

Bienes del Estado, procedentes de adjudicacio
nes por d é b i t o s de Contribuciones. 

Rúslica. = \íenor cuantía.— lerce?a subasta. 

Números 826, 827, 845 y 1.362 del inventar io-
Cuatro tierras sitas en término/de Almenar, adju
dicadas á la Hacienda por falta de pago do contri
buciones de donlVíctor ¡Domínguez, que'focupan 
una superficie de una hectárea, 56 áreas y 52 centi-
áreas, equivalentes á 7 fanegas del marco de la pro
vincia, y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de'tercera calidad y de 
33 áreas y 44 centiáreas/ enTel corraFde Ventura, 
que linda al Norte, con una cordillera, Siir,'con una 
lastra; Este, con'una tierra de Dámaso Angulo, y ai 
Oeste, deLSr. Conde de Gomara, 

2. Otra tierra'de[la misma clase que la anterior, 
y, también de la misma cabida,'en el Alto derCarra-
Tudela, que linda al Norte, con^el'ímojónfde Este
ras; Sur, lastra; Este, camino de Esteras, y "Oeste, 
tierra de Ventura Borobio, 
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3. Otra tierra, do la misma claao y cabida que 
las dos anteriores, en el cabo del Valle, que linda 
al Norte, coa el camino de Cardejón; Sur y Oeste, 
con tierra del Sr. Cmde do Gjmara, y Este, con 
una cordillera. 

4. Otra tierra de igual clase que las anteriores 
y de 55 áreas y 90 centiáreas, también en El Cabo 
del Valle, que linda al Norte, con el camino de Car
dejón; Sur, y Oeste, del Sr. Conde de Gomara, y al 
Este, con una cordillera. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su producción y demás circunstancias que 
en ellas concurren, las tasan en renta en 4 pesetas 
63 céntimos, capitalizadas en 104 pesetas 25 cénti
mos y en venta en 116 pesetas, y no habiendo teni
do licitador alguno en las subastas celebradas en 
12 de Marzo y 30 de Mayo del año actual, en su vir
tud se anuncian á tercera subasta con la deducción 
del 30 por 10 del tipo de la primera ó sea, por la 
cantidad de 81 pesetas 20 céntimos. 

Importa el 5 por 100 para tomar parte en la su
basta, 4 pesetas 06 céntimos. 

hie tes Jel f s aJo.-** Rústica. — Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 822 del inventario—Una tierra de seca
no y de tercera calidad, en término de Almenar, 
donde llaman Carra-Tudela, de 22 áreas y 36 centi
áreas de cabida, equivalentes á una fanega del 
marco de la provincia,, adjudicada á la Hacienda 
por falta de pago de contribuciones de don Rufino 
Martínez, que linda al Norte; y Sur, con cerros; Es
te, con tierra de Gregorio Lallana, y al Oeste, de 
Feliciano la Llana. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la tie
rra, su producción y demás circunstancias, la tasan 
en renta en 60 céntimos de peseta, capitalizada en 
13 pesetas 50 céntimos y en venta en 15 pesetas, y 
no habiendo tenido licitador alguno ea las subastas 
celebradas en 12 de Marzo y 30 de Mayo del año 
actual, sn eu virtud se anuncia á tercera subasta 
con la deducción del 30 por 100 del tipo de la pri
mera ó sea por la cantidad de 10 pesetas 50 cénti
mos. 

Importa el 5 por 100,52 céntimos. 

Bienes del ¡ stado. —Rústica. — Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Números 840, 809 y 810 del inventario.—Tres tie
rras, sitas en término de Almenar, adjudicadas á 
la Hacienda por falta de pago de contribucione de 
D. Nioomede3 Hernández, que ocupan una superfi

cie do nna hectárea, 22 áreas y 98 oontiáreis, equi
valentes á 5 fanegas y 6 celemines del marco de la 
provincia, y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una " tierra de secano, do tercera calidad, y 
de 44 áreas y 72 centiáreas de cabida, en la Revi
lla, que liada al Norte, con un cerro; Sur, un cami
no; Este, con tierra dé Ramón Maza, y Oeste, de Fe
liciano la L!ana. 

2. Otra tierra de la misma cíase y cabida que la 
anterior, en la Lámpara, que linda al Norte, con 
tierra de Felipe Hernández; Sur, con un cerro; Es
te, con tierra de Santiago Vallejo, 3T Oestê  con el ca. 
mino do Gastejón. 

3. Otra tierra, de igual clase que las dos ante
riores y de 33 áreas y 54 centiáreas, que linda al 
Norte, con tierra de Julián Liso; Sur, con un cerro; 
Este, con tierra do Félix Enciso, y Oeste, del señor 
Conde de Gómara. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 3 pesetas 44 céntimos, capitaliza
das en 77 pesetas 50 céntimos y en venta en 86 
pesetas, y no habiendo tenido licitador alguno en 
las subastas celebradas en 12 de Marzo y 30 de Ma
yo del año actual, en 'su virtud se anuncia á terce
ra subasta con la deducción del 30 por 100 del tipo 
de la primera ó sea por la cantidad de 60 pesetas 20 
céntimos. 

Importa el 5 por 100, 3 posesas 01 céntimo. 

Biene* dt l Es ado.— Urbana. = Menor cuantii. 

Tercera subasta. 

Número 799 del inventario — La tercera parte de 
una casa, sita en el pueblo de Almenar y su calle 
Real, señalada con el número 20, adjudicada á la 
Hacienda por falta de pago de contribuciones de 
don Jacinto Hernández Borobio, la cual consta toda 
la casa de planta baja y desván, distribuida aquella 
en portal, un cuarto, cocina, cuadra y corral; su 
construccióives de manipostería ordinaria, se en. 
cuentra en mal estado de conservación/y ocupa la 
parte edificada una extensión superficial de 57 me
tros cuadrados, y el corral 9 metros 60 centímetros 
que haceir en junto 65 metros y 60 centímeros cua
drados. Linda toda ella por su derecha, entrando, 
con casa do Isidoro Hernández, por su izquierda 
con otra de Juana Jiménez^por su testero con cô  
rral de dicha Juana Jiménez, y por frente con la 
calle Real. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ca
sa, su situación y demás circunstancias, la tasan en 
renta en 6 pesetas 25 céntimos, capitalizada en 112 
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pesetas 60 céntimos y en venta en 125 pesetas, y no 
habiendo tenido licitador alguno en las subastas ce-
lebradas en 12 de Marzo y 30 de Mayo del año ac
tual, en su virtud se anuncia á tercera subasta con 
la deducción del 30 por 100 del tipo de la primera 
ó sea por la cantidad de 87 pesetas 50 céntimos. 

Importa el 5 por 100, 4 pesetas 37 céntimos, 

Bienes del Estado.— Rús t i ca .^^enor cuantía. 

Tercera suba sis. 

Números 1.137 y 1.338 del inventario.—Dos ' tie
rras, sitas en término de Almenar, adjudicadas á la 
Hacienda por falta de pago de contribuciones de 
don Pedro Heras, que ocupan una superficie de 67 
áreas y 9 centiáreas, equivalentes á 3 fanegas del 
marco de la provincia, y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad y de 
22 áreas y-'36 centiáreas, donde llaman Carra-Pero-
niel, que linda al Norte; con una cordillera; Sur, un 
camino; Este, con tierra de Carlos Jiménez, y Oes
te, de Estanislao'Borobio. 

2. Otra tierra de igual clase que la anterior, de 
44 áreas y 72 centiáreas, que linda al Norte, con tie_ 
rra de los herederos de Julián García; Sur, de An
gel Borobio, y Oeste, con un camino. 

Los peritos, teniendo enjcuenta la clase de las 
tierras, su producción y]demás circunstancias, las 
tasan en renta en 2 pesetas 20 céntimos, capitaliza, 
das en 52 pesetas y en venta en 45 pesetas, y no ha. 
hiendo tenido licitador alguno en las subastas cele
bradas en 12 de Marzo y 30 de Mayo del año actual^ 
en su virtud se anuncian á tercera subasta con la 
deducción del 30 por 100 del tipo de la primera ó 
sea por la cantidad de 36 pesetas 40 céntimos. 

Importa el cinco por ciento 1 peseta 82 céntimos. 

bienes del fstado.- Rt'síica.^ AL r.or cuantía. 

Tercera suljsta. 

Números 804 y 838 del inventario.—Dos tierras 
sitas en término de Almenar, adjudicadas á la Ha
cienda por falta de paho de Contribuciones de D. 
Juan Hernández Ortega, que miden en junto'úna 
superficie de 78 áreas 26 centiáreas, equivalentes á 
3 fanegas y 6 celemines del marco de la provincia^ 
y cuyo tenor e&el siguiente: • -V -.. 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad y 
de 44 áreas y 72 centiáreas de cabida, en San Gil, 
que linda al Norte con tierra de Joaquín í^úñez, 
Sur y Oeste con unas lomas, y al Este con tierra de 
las monjas de Tordesillás. 

2. Ora tierra, de la misma clase que la ante
rior y de 33 áreas y 54 centiáreas en él Alto de las 
Calatravas, que linda al Norte con tierra de Aquili-/ 
nd Martínez, Sur del señor conde de Gomara, Este 
de Núñez de Pedro, y al Oeste de^Martín Benedit. 

Los peritos, teniendo en cuenta lá clase de las , 
fincas, su producción y demás.circuñstansias que en ' 
ellas concurren, las tasan en.renta en 2 peáetas 10 ' 
céntimos, capitalizadas en 47 pesetas 25 céntimos y 
en venta en 53 pesetas, y no habiendo tenido lici
tador alguno en la subasta celebrada en 12 de Mar
zo y 30 de Mayo , del año actual en su virtud se 
anuncian á tercera subasta con deducción del tren-
ta por 1Q0 del tipo de la primera*ó sea ppr la canti
dad de 37 pesetas 10 céntimos. 

Importa el 5 p5r ciento; para tomar parte en la 
subasta, 1 pesetas 85 céntimos. 

Soria 29 ¡i.' Julio de 1893. 
El Administrador' de Hacienda, 

J U A N , A . JIMENEZ 

C O N D I C I O N E S 
1. * No se admiürá postura que no cubn el tipo, 

d(? la subasta. 
2. * No podrán hacer pasturas'lós que sean deu

dores á la Haciencia, como segundos contribuyameÍ 
ó por contratos ú obligaciones en favor cíel Estado, 
Mientras no acrediten hallarse solventes de SL J com
promisos. .. , ' -J^/^i 
, 3." Los bienes y censos que se vendan por" vif tud 

de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de suprecio, seenajeharah 
en adelante á pagar en metálica y en cinco plazos 
i^ua'es, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á lojs quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y \os rep
lantas en t i intérvalo de un año cada uno. 

Se cxceptú .n únicamente las fincas que'salgan á 
primera subasta por un tipo que.no-eKceda de 250 ptú 
setas, las cuales re pagarán en metálico al contado^ 
deutro de los quince dias siguientes al de haberse nos" 
tifiesndo la crden de adjudicación^ . % 

4 / Según resulla de los antecedentes y demás da-
t)«? que existen en la Administración de Hacieiida 
de h provincia, les fincas de que::se treta np 1% 
hallan gravadas con más carga que la manifestada, 
pero si aparecieran postciiormente, & indemnizará^al 
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comprador ei» los términos en que en U instrucción 
de, 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los «derechos ae expediente hasta la toma de 
posesión seián de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
i.0 de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles f ru
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlo» y no cortarlos de una manera inconve-
nieme mientras no tengan pagadus todos los plazos. 

7. * E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta días después de la toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abril de 185Ó y la 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

8. a Los rompnrdores de fincas urbanas no podrán 
demolerlas ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo a! párrafo 8.0del artículo 5.0 de 
a ley de 31 de Diciembre de 1881, las adquisiciones 

hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de la; leyes desainorlizadoras de i.* 
de Mayo de 1855 y u de Julio de 18^6, satisfarán 
por impuesto Je traslación de dominio »o cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados. 

10. a Para tomar parte en cjalquicr subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados 
es indispensable consignar ante el Juez que las presi
da, ó aireditar que se ha depositado previamente'en' 
la Depender:cia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la câ ntidad que sirva Je tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacers en la Depositaría-Pa
gaduría de la Delegación, c * las Administraciones 
lubalternas de les partidos y e J los partidos donde no 
existan Administradores Subalternos, en las escriba
nías de los Juzgados,, Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real olien de ta de Agosto de 1890.) 

i ir." Inmediatamente que termine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7 / de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12." Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala-
ias ó por otra cualquiera causa justa en el término 

improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 
13/ Si se entablan reclamaciones sobrê exce os ó 

falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ni comprador si la falta ó exceso no lle
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14.* El Estado no anulará las ventas por faltas 6 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cri -
mínales que procedan contra los culpables. (Art. 8.° 
del Real decreto de 10 de Julio de 1865.) 

15/ Con arreglo á lo dispuesto por los artículo* 
4,9 y 5/ del Real decreto de 11 de Enero de 1877 las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no sw 
admitirá demanda algún - en los TribunalC', 

lesponsabilidaete 
en que íncorren los rematantes 
POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO.. 

Ley de 9 de Enero de 1̂  77. 

Art. 2.0 Si el pago del primer plaza «o se com
pleta con el importe del depósito dentro del término, 
de quince días scrubastará de nuevo la finca, quedan» 
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sinL 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno.. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el ca»o de ai/ alar-, 
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á ta 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar\o de 1877. 

Art. 10. (Párrafo 2.*WSi dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva-» 
mente en el Tesoro. 

Real órden de 27 de Mayo de 1894, 
El Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen 

te del Reino, visto lo informado por la Dirección §6% 
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nf.ral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro-
puesto por la Subsecr íiaría de Hacienda y lo informa
do por la Intervención general de ia Administración 
del Estado &e ha servido disponer que los compradores 
de bienes nacionales •. endidos con posterioridad á b 
ley de 9 de Enero de 1877, no contraen otra respon
sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constituido para tomar parte en la 
subaastay que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenidr 
Ingar. 

Real órden de 2$ de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los corr orado
res pueden satisfacer el importe del primer playo has
ta la celebración del nuevo remate, con la per- 'da del 
.depósito constituido y el abono de los gastos ocasio
nados si hubieren trascurrido ya los quince di des 
de que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á Jos licitad jres con ei fin 
de que no aleguen ignorar cia, 

Soria 29 de Julio de 1898. 
El Administrador^de Hacienda, 

JUAN A. JIMENEZ. 
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PRECIOS D E SUSCRIPCION. 

Un mes 3 pesetas 
3 meses 8 » 
6 » 

12 » 

Precios de venta. 
Un número corriente . 

» atrasado.. 

15 » 
28 » 

1 peseta. 
2 « 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número I I , piso 3. 

SORIA.—1898. 

Tip. de Pascical P . Bioja, Calle de San Juan, 2. 




